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3. Plan de contingencia
Las agencias deberán contar con un plan de contingencia para enfrentar situaciones excepcionales, asociadas a una mayor
demanda o a la disminución de los recursos profesionales disponibles para la atención.

Dicho plan deberá ser de fácil implementación, quedando establecidos por escrito los procedimientos y responsables de cada
etapa, además de los elementos o situaciones que se considerarán para su activación. Este plan deberá ser consistente con lo
señalado en el Capítulo VI. Gestión de la continuidad operacional, de la Letra B. Gestión especí;ca de los riesgos,Título IV del
Libro VII.

Para el cumplimiento de esta instrucción se deberá establecer un plan común para todas las agencias, el que deberá ser
adaptado a la realidad de cada una, mediante un anexo.

El referido plan común, así como sus actualizaciones, deberá ser remitido a la Superintendencia de Seguridad Social para su
conocimiento y difundido a todos los integrantes de las agencias.


